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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 1 MAR, 2025
VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Secretario General Ejecutivo de la 

Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV), en el Programa 481 “Política de 

Gobierno”, Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades 

Dependientes”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

CONSIDERANDO: que la persona propuesta para ocupar el cargo de Secretaria 

General Ejecutiva en la misma, reúne los antecedentes personales, 

profesionales y conocimientos, para el desempeño del mismo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el numeral 4o del artículo 60 de la 

Constitución de la República y por el artículo 57 de la Ley N° 17.930, de 19 de 

diciembre de 2005, el artículo 112 de la Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007, 

el artículo 91 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010 y el artículo 40 

de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013;

1° . -  Desígnase en el cargo de Secretaria General Ejecutiva de la Unidad 

Nacional de Seguridad Vial (UNASEV), en el Programa 481 “Política de 

Gobierno”, Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades 

Dependientes”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”, a la señora María 

Fernanda Artagaveytia.

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

PRESIDENTE Dé Í Á  REPÚBLICA


